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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr~so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NUMERO 180 

EL JI. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ARIVECHI, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°.- Durante el ejercicio fi scal de 2021, la Hacienda Pública del Municipio de Arivechi, 
Sonora, percibirá los ingresos conforme a las bases, tarifas, tasas o cuotas que en esta ley se 
señalan. 

Artículo 2°.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda Municipal, 
relativas al objeto, sujeto, base, y demás elementos y requi sitos de los ingresos municipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletoriamente las disposic iones de la Ley de Hacienda Municipal, Código Fiscal del Estado, en 
su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último caso no sea contrario 
a la naturaleza propia del derecho fi scal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES MUNICIPALES 

Artículo 4º.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones derivadas de las 
facultades otorgadas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado de Sonora, al Municipio de Arivechi, Sonora. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 
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Artículo 5°.- El inlpuesto prcdial se causará y pagará en los s ig uientes términos: 

1.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la s iguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral Tasa para 
Aplicarse Sobre e l 

E xcedente del 
Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Límite Inferior al 

Millar 
$ 0.01 A $ 38,000.00 $ 53.36 0.0000 
$ 38,000.0 1 A $ 76,000.00 $ 53.36 0.6034 
$ 76,000.01 A $ 144,400.00 $ 74.04 1.2464 
$ 144,400.01 A $ 259,920.00 $ 159.26 1.4369 
$ 259,920.01 A $ 441 ,864.00 $ 325.269 2.4743 
$ 441 ,864.01 En adelante $ 775.43 2.48734149 

El mo nto anual del impuesto a pagar por los predios edificados, será el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, e l producto de multiplicar la tasa prevista para cada ran go 
por la diferencia que exi sta entre e l valor catastral del inmueble de que se trate y e l valo r catastral 
que se indica en el límite inferio r del rango en q ue se ub ique e l inmueble. 

11 .- Sobre e l valor catastral de los predios no edificados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Jnfcrior 
$ O.O! 
$ 13,003.25 
$ 15,2 12.0 1 

A 
A 

Límite Superior 
$ 13,003.24 
$ 15,212.00 

en adelante 

Tasa 

$ 53.36 Cuota M ínima 
4.10 A l Millar 
5.29 Al M illar 

Tratándose de Predios No Edificados, las sobretasas existentes serán las mismas que resul taron de 
la autorización para e l ej e rc ic io presupuesta! 2002. 

111.- Sobre e l valor catastra l de cada hectá rea de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TARIFA 
Categoría Tasa al Milhtr 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro de l d istrito de Riego con 1.07908026 19 
de recho de agua de presa regularmente. 
Riego de G ravedad 2: Terrenos con derecho a agua de presa o rio 1.896422744 
irregularmente aun dentro del distrito d e Riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego mecánico con pozo de poca 1.887587229 
profundidad ( 100 pies máximos). 

Riego de Bombeo 2: Terrenos con riego mecánico con pozo 1.9 16732952 
profundo (más de 100 pies). 

Riego de temporal Única: Terreno que depende d e para su irrigación 2.875443669 
de la eventua lidad de precipitaciones. 

Agostadero de 1 : terreno con praderas na tura les. 

Agostadero de 2 : te rreno que fueron mejorados para pastoreo en base 
a técnicas. 

Agostadero de 3: Terrenos que se encuentran e n zonas 
semidesérticas de bajo rendimie nto. 

Forestal Única: Te rrenos poblados de árboles en espesura ta l, que no 
es aprovechable como agrícola, ni agostadero. 

1.477366904 

1.87439 133 

0.295358634 

0.486068055 

IV.- Sobre e l valor catastral de las edificaciones de los pred ios rura les, conforme a lo sig uiente: 

TARIFA 
Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Tasa 
$ 0.01 A $ 40, 143.28 $ 53.36 C uota M ínima 
$ 40, 143.29 A $ 172, 125.00 1.3294 A l Milla r 
$ 172, 125.0 1 A $ 344,250.00 1.396 1 Al Mi llar 
$ 344,250.01 A $ 860,625.00 1.54 16 Al M illa r 
$ 860,625.0 1 A $ 1,721 ,250.00 l .6746 A l Mi lla r 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
12 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

t¡C!J 
Q)Q) 
U)'C 



 

 

• • •
13 

$ 1,72 1,250.0 1 
$ 2,58 1,875.0 1 
$ 3,442,500.01 

A 
A 

$ 2,58 1,875.00 
$ 3,442,500.00 

En adelante 

1.782 1 
1.8612 
2.007 1 

A l M illar 
A l Milla r 
A l Mil la r 

En ningún caso e l impuesto será meno r a la cuo ta mínima de$ 53.36 (cincuenta y tres pesos treinta 
y seis centavos M.N.). 

Artículo 6º.- Para los efectos de este impuesto, se estará adem ás a las dispos ic iones que sobre 
diversos conceptos previene la Ley Catastral y Registra ! del Estado de Sono ra. 

Artículo 7°.- Se otorgará un descuento del 50% en el pago del Impuesto Prcdial rezagado a part ir 
del 1 º de enero a l 3 1 de d ic iembre d e 202 1. 

SECCIÓN II 
IMPUESTO PRE DIAL EJrDA L 

Artículo 8º.- Tratándose del Impuesto Predial sobre predios rústicos ejidales o comunales, la tasa 
a plicable será la de $ 1.40 por hectárea. 

Para lograr e l conocimiento de los predios rústicos ejidales o comuna les q ue existen dentro del 
IT'1unicipio, se util izará la información generada por e l Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
a l respecto. 

SECCIÓN 111 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO D E BIENES INM UEBLES 

Artículo 9°.- La tasa de l impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en e l 
M unicipio será del 2% aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por el artículo 
74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
D E LOS DEREC HOS 

SECCIÓN I 

POR SERVI C IOS D E AGUA POTABLE Y A LCANTARILLA DO 

Artículo I 0 .- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
po ta b le, drenaje, a lcantarillado, tratamiento y disposic ió n de aguas residuales, se clasifi can en: 

1.- C uo tas y tarifas por serv ic io público de agua potable y alcanta rillado, incluyendo e l 
saneam iento. 

a) Por uso mínimo 
b) Por uso doméstico 
e) Por uso comercial e industria l 
d) Por servicio a Gobierno Municipal y O rganizacio nes Públicas 

$ 70.00 
$ 70.00 

$ 150.00 
$ 150.00 

11.- E l re traso en e l pago de las cuotas y tarifas, causara e l 15% de recargos 

SECCIÓN II 
POR SERVIC IO D E R ASTROS 

Artículo l 1.- Por los serv ic ios q ue preste el Ay untamiento en mate ria de rastros se causarán 
derechos confo rme a las s ig uientes cuo tas: 

I .- E l Sacrificio de: 
a) Vacas 
b) Ganado cabal la r 

SECCIÓN 111 

Veces la Unidad d e Medida y 
Actua lización Vigente 

0.80 
0.80 

PO R SERVI C IOS DE DESARROLLO U RBANO 

Artículo 12.- Po r los servicios que se presten en materia de Desarrol lo Urban o, se causarán los 
s ig uientes derechos: 

1.- Por los serv icios catastra les prestados por e l Ayuntam iento, se pagarán los derechos conforme 
a la s ig uiente base: 
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a) Por certificació n de l valor catastral en la manifestación de traslación 
de dominio, por cada certiíicac ión (título de pro piedad). $ 200.00 

SECCIÓN I V 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 13.- Las actividades seña ladas en el presente artículo causarán las sig uientes cuotas : 
Veces la U nidad de Medida y 

Actualización Vigente 
1.- Por la expedición de: 

a) Carta ce rtificada 
b) Caiia de Posesión 
c) Ca rta d e Res idencia 
d) Carta de recomendación 
e) Carta de Ingresos 
i) Carta de contrato de compra-venta 

CAPÍTULO T E RCERO 
PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

1.46 
0.46 
0.46 
0.46 
0.77 

0.46 

Artículo 14.- Los produc tos causarán cuo tas y podrán provenir, cnunciativamen te, de las 
s ig uientes actividades : 

1.- Panteones (venta de lotes en e l panteón) 
1.- Mensura , remensura, deslinde o local ización de lotes 

Veces la U nidad de Medida y 
Actua lización Vigente 

2.5 
2.5 

Artículo 15.- El monto de los produc tos po r la enaj enac ión de bienes muebles e inmue bles estará 
dete rminado po r acue rdo de l Ay unt:am iento con base en e l procedimiento que se estab lece en e l 
Título Séptimo de la Ley de Gobie rno y Administrac ión M unic ipal. 

Artículo 16.- El monto de lo s productos por arrendamiento de bienes muebles e inmuebles estará 
dete rminado por los contratos que se establezcan con los arrendata rios . 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS A PROVEC HAMIENTOS 

SECCIÓN 1 

Artículo J 7.- De las multas impuestas por la auto ridad munic ipa l, po r vio lac ión a las disposic iones 
de las leyes de Tráns ito de l Estado de Sono ra, de seguridad pública para e l Estado de Sonora, de 
Ordcnamiemo Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
e l bando d e po licía y gobierno , de los Reg lamentos, de las c ircula res y de las demás disposic iones 
de observancia general en la jurisd icción territorial de l M unic ipio y de cualquier otro ordenamiento 
jurídico cuyas normas faculten a la autoridad mun icipal a imponer m ultas, de acuerdo a las leyes 
y norrnatividades que de e llas emanen. 

SECCIÓN 11 
M ULTAS DE TRÁNSITO 

Artículo 18.- Se impo ndrá multa equivalente de 2 a I O Veces la Unidad de Medida y Actualizació n 
Vigente . 

a) Por conducir vehículos en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupe fac ientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo co nforme a l a rtículo 223, 
fracciones V II y V III , inciso a) de la Ley de Tránsito de l Estado de Sonora. 

Artículo 19.- Se impondrá m ulta equiva lente d e 2 a 5 Veces la Unidad de Medida y Actualizac ió n 
V igente. 

a) Po r c ircu lar con un vehículo al que le falten las dos placas de c irculación, con p lacas a lte radas, 
vencid as o que no Je correspondan, procediéndose además a impedir la c irculac ión de l vehículo y 
debiéndose remi tir al Departamento de T ráns ito. 

b) Por pe rmi tir e l propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan pe rsonas menores de 18 
años o que carezcan éstos de pe rmiso respectivo, debiéndose además impedir la c irculac ió n de l 
vehículo. 
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S i e l automóvi l es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente , la mul ta se aplicará a los padres, tutores o quienes ej erzan la patria polestad. 

c) Por causar daños a la vía pública o bienes de l Estado o de l Munic ipio, con motivo de tránsito 
de veh ículos. 

d) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículo , en las v ías públicas. 

Artículo 20.:.. Se aplicará multa equivalente de I a 2 Veces la Unidad de Medida y Actualización 
V igente, cuando se incurra en las sig uientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escola res. A sí como no dar p refe renc ia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 21.- Se aplicará multa equivalente a I Vez la Unidad de Med ida y Actualizació n Vigente, 
cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Sali r intempestivamente y sin precaución de l lugar de estacio nam iento. 

Artículo 22.- C uando sea necesario emplear e l procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo e l cobro de un crédito fiscal insoluto , las pe rsonas fisicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar lo s gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en e l Código Fiscal 
de l Estado de Sonora y e l Reglamento para e l Cobro y Apl icación de Gastos de Ejecución. 

Artículo 23.- El monto de los aprovechamientos por Recargos y Donativos, estará determinado de 
acuerdo a lo señalado en e l articulo 166 de la Ley de Hacienda M unicipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUP UESTO D E ING RESOS 

Artículo 24 .- Durante e l ejercic io fi sca l de 202 1, el Ayuntamiento del Munic ipio de A rivechi, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en e l T ítulo Segundo , por las 
cantidades que a continuació n se enume ran: 

Partida Concepto Parcial Presupuesto Total 

1000 Impuestos $ 124,327 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

120 1 Impuesto predia l 98,120 

1.- Recaudació n anual 78,776 

2.- Recuperación de rezagos 19 ,344 

1202 Impuesto sobre traslación de dominio de 15,067 
bienes inmuebles 

1204 lmpuesto prcdial ejida l 120 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 11 ,020 

1.- Por impuesto predia l de l ejercic io 742 

2.- Por impuesto predia l de ejerc icios 10,278 
ante riores 

4000 Derechos $231,283 

4300 D erechos por Prestación de Servicios 

4302 Agua potable y alcantarillado 22 1,580 

4304 Panteones 120 

1.- Venta de lotes en e l panteón 120 

4305 Rastros 3,5 16 

1.- Sacrificio por cabeza 3,5 16 

43 10 Desarrol lo urbano 120 

1.- Por la expedic ión de l documento que 120 
contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamientos (títulos de 
propiedad) 
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así como lucha libre, box y competencias 10% 
automovil ísticas y similares: 

IV . Bailes, carnavales, variedades, ferias, 
comediantes, hipnotismo y simi lares 10% 

V. Posadas, kermeses y s imilares: 

V I. Atracciones e lectro mecánicas y autopistas de 10% 

recreo infantil y o tros espectáculos similares: 

V II. Carreras de caba llos, peleas de gallos, 
15% 

jaripeos 

No se cons ideran espectáculos públicos los presentados en c ines, restaurantes, bares, cabarets, 
salones de fiesta o de baile y centros nocturnos. 

Artículo 21. Los propie tarios o poseedo res de establecimientos legalmente auto rizados de 
máquinas de v ideojuegos que obtengan ingresos, a través de su explotación, deberán cubrir una 
cuota mensual de dos (2) veces la Unidad de Med ida y Actualizació n V igente, po r máquina de 
videojuegos, mediante declaració n mensual que presentarán en la fo rma o fic ia l, ante la Tesorería 
Municipal, a más tardar e l día quince a l mes sig uie nte a aqué l en que se cause el impuesto . 

Los propie tarios o poseedores del establecimiento legalmente autorizado do nde sean explotadas 
las máquinas de videojuegos, serán responsables solidarios del pago de este impuesto. 

Artículo 22. Serán sujetos de este impuesto las personas ñsicas y morales auto rizadas de 
conformidad con las leyes aplicables, que en instalaciones propias o que posean bajo cualquier 
fi g ura legal, o frezcan al público e l uso oneroso de máquinas o equi pos de sorteo, de cualquier 
tecno logía, que util icen imágenes visuales e lectrónicas como números, símbo los, fi guras u otras 
s imilares y, en gene ral, las que se utilicen para desarro llar lo s juegos y apuestas autorizados. 

8 104 Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

8105 Fondo de impuesto especial sobre producción 
y serv ic ios a bebidas, alcohol y tabaco 

8106 Impuesto sobre automóviles nuevos 

8108 Compensación po r resarcimiento po r 
disminuc ión del !SAN 

8 109 

8 11 O 

811 2 

8 11 3 

Fondo de fi scalización y recaudación 

Fondo de impuesto especial sobre producción 
y servicios a la gasolina y diésel A rt. 2º A 
Frac. JI 

Participació n !SR Art. 3-B Ley Coo rdinación 
Fiscal. 

IS R Enajenación de B ienes Inmuebles, A rt. 
126 LISR 

8200 Aportaciones 

820 1 Fo ndo de aportaciones para e l forta lecim iento 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la infraestructura 
soc ial municipal 

8300 C onvenios 

830 1 CECOP 

TOT AL PRESUPUESTO 

0.00 

46,744 .83 

77,944.63 

30,254 .92 

1,7 14,74 1.87 

113, 132. 19 

0 .00 

19,469.85 

847,365.95 

1,27 1,680 .34 

394,006 

394,006 

$ 14,266,960.21 

Artículo 26.- Para e l eje rcicio fi scal de 202 1, se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de A rivechi, So no ra, con un importe de $ 14,266,960.2 1 

Tomo CCVI Hermosillo, Sonora Número 51 Secc. VI Jueves 24 de Diciembre del 2020 

Boletin Oficial 
16 

o 
u roE 

·;::m 
~:s 
Q)Q 

u'-" 
Q)Q) 
U)"C 



 

 

• • •
17 

(SON: CATORCE MILLON ES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS M IL NOVECIENTOS 
SESENTA P ESOS 2 1/ 100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
DIS POS IC ION ES FINALES 

Artículo 27.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para e l pago de c réditos fiscales, se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante e l año 202 1. 

Artículo 28.- En los términos del Artíc ulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, e l pago 
exte m porá neo d e los c rédito s fi scales, dará lugar a l cobro de recargos, s iendo la tasa de los m ismos 
de un 50%, mayor a la señalada en e l a rtíc ulo que a ntecede . 

Artícu lo 29.- E l Ayunta mie nto del Munic ipio de Arivechi , Sonora, deberá re mitir a l Cong reso del 
Estado para la entrega a l Instituto S upe rio r de Auditoría y Fiscalización, la Calendarizaci6 n anua l 
de los Ingresos aprobados en la presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar e l 3 1 de enero 
del año 202 1 . 

Artículo 30.- E l Ayuntamiento del Municipio de Arivechi, Sonora, env iará a l Cong reso del Estado 
para la e ntrega a l Instituto S uperio r de Audito ría y F iscalización trimestralme nte, dentro de los 
cuaren ta y c inco d ías naturales s ig uientes al trimestre vencido, la informació n y docume ntación 
sei"'íalada e n la fracción XX III de los A rtículos 136 de la Cons titución Pol ítica del Estado d e Sonora 
y 7° de la Ley de F iscalización S upe rior para e l Estado de Sonora. 

Artículo 31..- E l ejerc ic io de todo ingreso adicio na l o excedente que reciba e l Ayuntami ento, 
deberá ser info rmado a l Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto e n los Artículos 136, 
fracción XXI, ul t ima parte de la Cons titución Po lítica del Estado de Sonora y 6 1, fracción IV , 
inciso B) de la Ley de Gobierno y Adm inistración Munic ipa l. 

A rticulo 32.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuan tificar e l 
Ó rgano de Control y Evaluación Munic ipal o e l Insti tuto Superio r de Auditoría y F iscalizació n, se 
equipara rán a créditos fi scales, teniendo la obligación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 33.- Los recursos que sea n recaudados por las a utoridades munic ipa les por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estaran suj etos a la 
presentació n de un informe trimestral por parte de los beneficiarios ante la Tesore ría Municipal y 
e l Órgano de Contro l y Evaluación Municipal dentro de los 15 días s iguie ntes a la conc lus ión de 
cada trimestre, obligació n que iniciará s imultáneam ente con e l ejerc ic io fi scal, 
independientemente de la fecha e n la q ue los recursos sean entregados. Las autoridades 
M unicipa les tendrán la obligació n de retener los m o ntos recaudados s i dicho inforn1e no es 
presentado e n los términos aquí previs tos, hasta que e l in forme o los informes sean presentados . 

Artículo 34.- Con la fina lidad de c uidar la economía fam ilia r, se aplicará la reducción 
correspondie nte e n e l im puesto predia l del ej erc ic io 202 1 e n aquel los casos e n que como 
consecue ncia de la actua lización d e lo s valores catastra le s unitarios de sue lo y construcción e l 
impo rte a cargo resultara mayor a l 10% del causad o e n e l ejercic io 2020; exceptuando los casos: 
cuando e l incren1ento e n el valo r catastral sea imputable a mejoras que el propietario haya realizado 
en e l predio, d erivado de conse rvación y actualización catastral, infraestructura introduc ida en la 
zona, variaciones e n los mercados inmobiliarios, fenó1nenos naturales que afecten e l valo r d e los 
predios, actua lización d e valo res e n base a docun1entos que inte rv ienen con los protocolos que 
m anifiesta n valo r del p red io. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero. - La presente Ley e ntrará en v igor e l día primero de e nero de 2 02 1, previa su 
publicación en e l Boletín Oficial del Gobie rno del Estado. 

Artículo Segundo. - E l Ayunta mie nto del M unic ipio de Arivechi, remitirá a la Secretaría de 
Hac ienda del Gobierno del Estado , por conduc to del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondie nte a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
serv ic ios de agua potable y alcanta rillado recaudados por e l organism o municipal o intermunicipal 
q ue preste d ichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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D icha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado e l info rme de l C uarto T rimestre de l Ejercicios F iscal inmediato anteri or, con 
el desglose de término s que sean defi nidos de confo rm idad con la reglam entac ió n federal 
aplicable, a fi n de que sea remitida a la Secre taría de Hacienda y Créd ito Público para su validación 
y dete rm inació n de los coefi cientes a l Fondo Genera l y al Fondo de Fom ento Mw1i cipa l, en los 
términos de la Ley de Coord inación Fisca l. 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 
URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 
MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.- GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 
DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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